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Redacción editorial

Se establecen las condiciones de uso de firma
electrónica no criptográfica en las relaciones de los
interesados con los órganos administrativos de la
Administración

Resolución de 14 de julio de 2017, de la Secretaría General de Administración Digital, 
por la que se establecen las condiciones de uso de firma electrónica no criptográfica, en 
las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos. (BOE núm. 170, de 18 de julio de 2017)

El artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, enumera los sistemas válidos a efectos de firma, que los interesados podrán

utilizar para relacionarse con las Administraciones Públicas.

El citado precepto se refiere expresamente a los sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y

avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, a los sistemas

de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certificados

electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico y a cualquier otro sistema que las

Administraciones Públicas consideren válido, en los términos y condiciones que se establezcan, recogiendo

asimismo la posibilidad de admitir los sistemas de identificación contemplados en la Ley como sistemas de

firma.

En cualquier caso, todos los sistemas de firma electrónica admitidos deberán garantizar el cumplimient ...
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